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REMISIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL (POAls) 
GESTIÓN 2026 

Miércoles, 08 de abril de 2026 

La Oficialía Mayor y la Dirección de Recursos Humanos a través de la Unidad de Administración de 
Personal, en virtud al Art. 13 (Proceso de Programación Operativa Anual Individual) del Reglamento 
Especifico del Sistema de Administración de Personal de la Cámara de Diputados y del Art. 17 de las 
Normas Básicas Sistema de Administración de Personal, solicita a todo el personal permanente de 
la Cámara de Diputados revisar y remitir el Plan Operativo Anual (POAls) de la Gestión 2026. 

Para el desarrollo del proceso se deberá considerar lo siguiente: 

Personal de la Unidad de Administración de Personal realizarå la entrega a cada 
DIRECCIÔNIÁREA/UNIDAD/SECcIÓN de manera digital el Formulario 002 Programación 
Operativa Anual Individual, de todos los Items respectivos a sus Unidades Organizacionales 
del personal bajo su dependencia. 
Posteriormente, una vez revisado el Formulario 002 Programación Operativa Anual 
Individual propuesto, deberán ser remitidos en fisico (2 copias) debidamente firmados y 
lenados por cada servidor público y el Jefe Inmediato Superior o Superior Jerárquico, con 
nota de atención y hoja de ruta a Miguel Angel Tores Vilar - Unidad de Administración de 

Personal, asi mIsmo escaneado de manera digital al coreo electrónico 

"miguel.torres@diputados.bo"; hasta el 17 de abril de la presente gestión de manera 
impostergable. (Pudiendo hacer legar el fisico y digital de manera conjunta de todo el 
personal de la misma DIRECCIONIAREA/UNIDAD/SECCIÓN). 
Cualquier duda ylo colaboración dirigise directamente a la Unidad de Administración de 
Persona. 

La inobservancia al presente instructiv0 será sancionada de acuerdo a normativa vigente. 

Sin otro particular, nos despedimos atent�mente. 
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